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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 009/CENI/SO/23-06-2025. 

Área u órgano emisor: Comisión de Administración. 

 

Nombre del documento: Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los 

bienes muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, a través de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, enajenación 

gratuita o donación; o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción 

accidental. 

 

ANTECEDENTES DE REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMATIVA INTERNA 

 

1. El 09 de junio de 2025, mediante correo electrónico, la Secretaria Técnica de la 

Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, remitió el oficio número 033/2025, mediante el cual remitió en archivo 

electrónico el Anteproyecto de modificaciones de los “Lineamientos para la 

desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la enajenación onerosa, 

enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación; o bien, debido a su deterioro, 

robo, extravío o destrucción accidental”, para su revisión respecto a la técnica legislativa 

y en su caso emitir las sugerencias de modificación correspondientes, lo anterior en 

términos del Protocolo para la atención y emisión de normativa interna del IEPC Guerrero. 

 

2. Los días 16 y 19 de junio de 2025, se llevó a cabo una reunión de trabajo con el 

Consejero Presidente y las Consejeras integrantes de la Comisión Especial de Normativa 

Interna, en la que participaron el Secretario Ejecutivo, las Directoras Ejecutivas de 

Administración y Organización Electoral, Asesores Especializados adscritos a las 

Consejerías integrantes de la misma, el Secretario Técnico de la Comisión Especial de 

Normativa Interna y el Jefe del Área Legislativa de la Dirección General Jurídica y de 

Consultoría de este Instituto, a efecto de analizar en conjunto el documento que fue 

sometido a la consideración de esta Comisión. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

I. Con fundamento en los artículos 192, 193 y 196 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 12 y 

15 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
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Estado de Guerrero; así como en el Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por el que se modifica 

el diverso 049/SO/17-07-2017 en lo relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión 

Especial de Normativa Interna, del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; en el Protocolo para la atención y 

emisión de Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero y en el Manual para la elaboración de la Normativa Interna del IEPC-

GRO., esta Comisión Especial de Normativa Interna tiene atribuciones para revisar con el 

área técnico-especializada las propuestas de iniciativa, reforma, adiciones y 

derogaciones a la normatividad interna de este Instituto electoral y emitir el dictamen con 

las observaciones que en su caso, se realicen a los “Lineamientos para la 

desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la enajenación onerosa, 

enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación; o bien, debido a su deterioro, 

robo, extravío o destrucción accidental”. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 113, establece la 

creación del Sistema Nacional Anticorrupción, con el objetivo de coordinar a las autoridades 

de los distintos órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción. 

 

Para dar cumplimiento a este mandato, se expidió la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, que en su artículo 16 dispone la obligación de que las instituciones públicas 

deben de contar con un Código de Ética y de conducta. Estos instrumentos sirven para guiar 

el comportamiento de las personas servidoras públicas, así mismo dichos Códigos deberán 

hacerse del conocimiento de las Personas Servidoras Públicas de la dependencia, así como 

darles la máxima publicidad. 

 

En el ámbito estatal, la Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado 

de Guerrero, señala que toda persona servidora pública debe regirse bajo los principios 

rectores de la función pública: de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, transparencia, eficacia y 

eficiencia. 

 

En atención a lo anterior, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emitió 

los Lineamientos para la emisión del Código de Ética, que son de observancia obligatoria y 
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sirven como referencia para que los entes públicos elaboren sus propios instrumentos en la 

materia. 

 

En el caso del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

corresponde al Órgano Interno de Control promover y vigilar el cumplimiento de los principios 

éticos, además de emitir los instrumentos necesarios para garantizar un desempeño 

adecuado de las personas servidoras públicas. 

 

Derivado de este marco legal e institucional, y en congruencia con el Código de Ética del 

IEPC Guerrero, se elabora el presente Código de Conducta, con propósito es establecer los 

estándares de comportamiento que deben de observar las personas servidoras públicas de 

este Instituto Electoral en el ejercicio de sus funciones. Este documento establece las reglas 

de integridad, mecanismos de prevención, procedimientos de denuncia, así como la forma 

de sustanciar y resolver posibles incumplimientos, incluyendo los recursos de inconformidad 

correspondientes. 

 

PUNTOS PREVIOS. 

 

1. El 31 de marzo del 2022, en la Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Administración, se aprobó la remisión a la Comisión Especial de Normativa Interna, del Manual 

para la Desincorporación de los Bienes Muebles del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la enajenación y baja definitiva. 

 

2. El 01 de abril de 2022, mediante correo electrónico, la Secretaria Técnica de la Comisión 

de Administración, remitió a esta Comisión Especial de Normativa Interna el anteproyecto de 

Manual para la Desincorporación de los Bienes Muebles del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la enajenación y baja 

definitiva”, para su revisión, análisis y dictaminación correspondiente. 

 

3. El día 29 de junio de 2022, esta Comisión aprobó el Dictamen Técnico 005/CENI/SO/29-

06-2022, mediante el cual emitió sugerencias al documento normativo “Manual para la 

Desincorporación de los Bienes Muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero a través de la Enajenación y baja definitiva”, presentado por el área 

usuaria de conformidad con lo establecido en el protocolo y el Manual para la emisión de la 

normativa interna. 

 

4. El día 11 de julio de 2022, la Comisión de Administración analizaron las sugerencias 

contenidas en el Dictamen Técnico 005/CENI/SO/29-06-2022, emitido por esta Comisión, en 
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donde entre otras cuestiones se determinó cambiar la denominación de Manual por 

Lineamientos, en concordancia a lo que señala el Manual para la elaboración de la 

normativa interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  

 

5. El 13 de julio del 2022, mediante Dictamen con Proyecto de Acuerdo 01/CA/13-07- 2022, 

la Comisión de Administración, aprobó los Lineamientos para la desincorporación y baja 

definitiva de los bienes muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

estado de Guerrero, a través de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, 

enajenación gratuita o donación, o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción 

accidental. 

 

6. El 20 de julio de 2022, el Consejo General de este Instituto Electoral mediante Acuerdo 

040/SO/20-07-2022, aprobó los Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los 

bienes muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

a través de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, enajenación gratuita o 

donación; o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción accidental. 

 

7. El 30 de abril de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó mediante los 

Acuerdos 021/SO/30-04-2025 y 022/SO/30-04-2025, la Guía para la conservación de 

materiales electorales y la Guía para la destrucción de votos, boletas sobrantes y demás 

documentación del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, lo que hizo necesaria la 

modificación de los Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de bienes 

muebles del Instituto, ya que dichas guías contemplan nuevas actividades que implican la 

desincorporación de bienes. 

 

En esa tesitura, el área usuaria, de conformidad con las atribuciones reglamentarias que 

tiene este Instituto, plantea la aprobación del presente “Lineamientos para la 

desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la enajenación onerosa, 

enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación; o bien, debido a su deterioro, 

robo, extravío o destrucción accidental”. 

 

III.- Sugerencias. Una vez realizado el análisis jurídico correspondiente, esta Comisión 

Especial de Normativa Interna, emite las siguientes sugerencias: 

 

A. Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de Normativa Interna 

del IEPC-Guerrero, el documento en análisis cumple con los apartados esenciales que 

deben contener los manuales tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 
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Apartados Básicos 

Dependiendo 

de las 

necesidades 

del emisor 

Documento 

R
u

b
ro

, 
A

n
te

c
e

d
e

n
te

s,
 

C
o

n
si

d
e

ra
n

d
o

s 
y
 

R
e

so
lu

ti
v
o

s 

Ín
d

ic
e

 

In
tr

o
d

u
c

c
ió

n
 

F
u

n
d

a
m

e
n

to
 L

e
g

a
l 

O
b

je
ti
v
o

 

Á
m

b
it
o

 d
e

 

a
p

lic
a

c
ió

n
/v

ig
e

n
c

ia
 

G
lo

sa
ri
o

 

Contenido 
Otros 

apartados 

A
rt

ic
u

la
d

o
 

D
is

p
o

si
c

io
n

e
s 

G
e

n
e

ra
le

s:
 

O
b

je
to

, 

Á
m

b
it
o

 d
e

 

a
p

lic
a

c
ió

n
, 

G
lo

sa
ri
o

, 

In
te

rp
re

ta
c

ió
n

 

Te
m

a
s,

 

S
u

b
te

m
a

s 

G
rá

fi
c

o
s,

 

Im
á

g
e

n
e

s,
 

D
ia

g
ra

m
a

s,
 

e
tc

. 

Tr
a

n
si

to
ri
o

s 

A
n

e
x
o

s 

Lineamientos 

Debe 

contener 
 X X X X   X X   X X 
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B. ARTÍCULO 9. 

 Se sugiere la siguiente redacción con el propósito de mejorar la claridad del 

texto. 
... 
Los materiales electorales que han sido utilizados en los procesos electorales, serán objeto de 

desincorporación, cuando no cumplan con los criterios de conservación aprobados por el Consejo 

General en la Guía de Conservación de materiales electorales. 

 

Una vez concluidas las actividades relativas al mantenimiento y conservación de los materiales 

utilizados en el Proceso Electoral correspondiente, la DEOE comunicará el inventario junto con la 

descripción de cada material electoral que no es susceptible de ser reutilizado en los siguientes 

procesos electorales; así como el peso y volumen, para realizar la desincorporación 

correspondiente bajo el procedimiento que indica el presente Lineamiento. 

 

Se podrá incluir en el procedimiento de destrucción aquella documentación electoral que fue 

aprobada por el Consejo General distinta a votos o boletas, utilizada o sobrante para el Proceso 

Electoral, previa autorización del Comité de Archivo del IEPC Guerrero, o por el Grupo Técnico 

Interdisciplinario o el órgano competente, para su desincorporación, al no contar con valores 

primarios y secundarios y carecer de valor archivístico, así como cualquier otra documentación 

que haya sido autorizada mediante Acuerdo del Comité de Archivo, para su desincorporación. 

... 

 

 En la propuesta del presente artículo señalan el acrónimo DEOE, el cual no se 

observa en el glosario de los presentes Lineamientos, por lo que, se sugiere utilizar 

la denominación completa de la Dirección de referencia. 
 

 Por otra parte, se utiliza el acrónimo IEPC Guerrero, el cual no guarda 

congruencia con el señalado en el glosario, se sugiere uniformar. 

 

C. ARTÍCULO 53. 
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 Se sugiere la incorporación de la fracción V con el propósito de mejorar la 

claridad del texto. 
... 

Artículo 53. … 

I. (…) 

II. (…) 

III. (…) 

IV. … 

V. Aquella documentación electoral que fue aprobada por el Consejo General distinta a votos o 

boletas, utilizada o sobrante para el Proceso Electoral, previa autorización del Comité de Archivo 

del IEPC Guerrero para su desincorporación, al no contar con valores primarios y secundarios y 

carecer de valor archivístico, así como cualquier otra documentación que haya sido autorizada 

por el Comité de Archivo, o por el Grupo Técnico Interdisciplinario o el órgano competente, para 

su desincorporación. 

... 

 En la propuesta del presente artículo señalan el acrónimo DEOE, el cual no se 

observa en el glosario de los presentes Lineamientos, por lo que, se sugiere utilizar 

la denominación completa de la Dirección de referencia. 
 

D. OBSERVACIÓN GENERAL 

 Se sugiere incluir en el Marco Legal y en el Glosario de términos (artículo 2), lo 

referente al Reglamento de Archivos de este Instituto Electoral 

Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las sugerencias de modificación al 

instrumento normativo, del cual se da cuenta mediante el anexo correspondiente, esta 

Comisión Especial de Normativa Interna, Dictamina lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

1. Se emiten las sugerencias al documento normativo Lineamientos para la 

desincorporación y baja definitiva de los bienes muebles del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la enajenación onerosa, 

enajenación por permuta, enajenación gratuita o donación; o bien, debido a su deterioro, 

robo, extravío o destrucción accidental, presentado por el área usuaria de conformidad 

con lo establecido en el protocolo y el Manual para la emisión de la normativa interna, 

de acuerdo a lo expuesto en el considerando III del presente dictamen.Remítase el 

presente Dictamen Técnico y su anexo a la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Administración, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, las presentes firmas 
corresponden al Dictamen Técnico 009/CENI/SO/23-06-2025, relativo a los Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobado por la Comisión Especial de Normativa Interna en su Sexta Sesión 

Ordinaria de Trabajo, celebrada el veintitrés de junio dos mil veinticinco. 


